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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Se propone reformar la Ley sobre
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Morelos, por cuanto, a la integración del Comité para el Control de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Servicios, para efectos de que la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría, deje de
formar parte de dicho órgano colegiado y en lugar de ello, participe en las sesiones del Comité como asesor. Es
indispensable que la Secretaría de la Contraloría posee al interior del Comité, únicamente facultades de carácter
técnico o de asesoría, dejando de intervenir al mismo tiempo en la toma de decisiones, con el propósito de que
su participación no se contraponga con lo previsto en el artículo 45 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, y se preserve su carácter o papel de órgano de supervisión y no de decisión, así como evitar
posibles conflictos de intereses a consecuencia de la doble función que desempeña actualmente. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Se contemplan las facultades de la Secretaría de la Contraloría en el
Comité para el Control de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios, por lo que no implica
ningún costo hacia los particulares.
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